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del departamento del Interior i Relaciones Esleriores. 

[Se aprobRron SiD discusion alguna i en los mismos tér. 
minos en qe lo fueron por el Senado, las 44 parltdas de 
qe consta eate presupuesto.] 

El señor Secretario.-Va a ponerse en discusion el pro
yecto <.le la Comi.iou Mista i aprobado por la Cámara <.le 
Senadores, p'lra 'le ningun empicado goce mus sllel<.lo del 
'le está señalado al destino 'le ocupa. 

El señor Palma.-Qisiera saber, señor, el modo de pen
sar <.le la COllllsiou sobre este articnlo, i ~Ias razones 'le a 
tenido para proponerlo; por'le se me oCllrren vario. ca'08, 
en los cuales, o no tiene efecto esLo¡ lei, o se nce 1111 mal al 
servicio público. 

Supóngase 'le IIn !'tIinistro du la Tesoreria Jeneral de San
tiago, o de la Comisaría- Jeneral de Valparaiso, ° de cllal
<liera oficina fiscal, tnviese las aptitudes necesarias para ser 
Ministro <.le Acienda, i 'le efectivamente fuesa nombrado 
tal. Este individno no qerria perder el destino en qe ahin 
cho su carrera i ad'lirido SIlS conocimientos, en el cual 

tenia fijada Sil fortuna; por'le si no abia dado motivo para 
'le lo depn.iesen, debia esperar la permanencia. Era, 
pues, nomhrado l\tlinislrOj i COl110 esta comísioll no podia 
durar mas de un año, a pesar de ser útil este ombre a la 
Acienda Pública, ella se vcria privada de sus servicios por 
la disposicion del presente proyecto: pues 'le preferiria 
estar en su empleo, por'le tenia mas seguridad. Puaden 
aber otros casOs análogos al presente; pero, por aora, qi
siera yo saber las razones qe a tenido la Comision para 
redactar este artículo: i ver en seguida si conviene dejarlo 
en los térmiuos en qe está, o redactarlo de otro modo. 

El señor Presidente. -Qe<.la para segunda discusion; i 
vamos a considerar la última resolucion del Senado en el 
artículo 3. Q del proyecto acordado a solicitud de sn Se
":retario el señor D. Veutura Blauco, artículo qe ablR 
.ido modificado por esta Cámara. 

El señor Secl·etario.-Art. 3. Q del Senado-"EI Secre
, tario gozará riel sueldo Íntegro qe le está <.Iesignado por 
• la lel durante las funciones de I Senado, i en EIl receso 

" dolo 111U. CU:lrta parte. "-¿In5iste, o no, la Cámara en su 
.lnt.;rior acnerd01 [Tomada la votacion] Resnllan 15 VII

:os por hafirmatil'a i]6 por la negativa. 
El señor Presidente.-Qeda acordUllo 'le no insiste la 

Cámara. en sn acuerdo anterior, por nn" mayoria superior 
a la qe la Constitucion reqiere para insistencia -Se levan
ta la sesion, 'ledando para la inmediata los proyectos de la 
COlllisioll Mista, i el presupuesto del Ministerio de Gue
rra i Marina_ 

Meslon 48 del 30 de Setiembre de 1846. 

Empcz6 a las 8 de la 'Roche, i concluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Presente 30 señores Dipntados, i aprobada el acta de la 
Besion anterior, 

El señor Secretario.-S. E. el Presidente de la Repúbli
("8 comunica 11 la Cámara aber encargado interinamente 
el despacho del Ministerio de Acienda ni señor Ministro 
del Interior i ReHiciones Esteriores D. Manuel Camilo 
Vial. 

El señor Preaidente.-Contéstese i arcbívese. 
El señor Secretario_-Ai dos· oficios· del Senado: con el 

primero remite aprobado con una lijer~ adicion ('1 proyeckl 
de autorizacion al Ejecntivo para qe se constrnyan alma
cenes de Adnana i un mnelle en Valparniso; i por el Fegun
do participa qe a aprobado el 'le fija la fuerza del Ejército 
permanente de mar i tierra. 

El señor Presidente.-;En tabla el primer proyecto, pa
ra consultar a la Cámara sobre la modificacion echa por 
el Senado; i el segundo pasa a la Comi.ion Militar. 

El señor Secretario.-El señor Presidente dispone 'la esle 
proyecto pase a la Comision Militar; j yo, en virtud de una 
disposicion del Reglamento, qe dice 'le puede omitirse esto 
trámite cuando la Cámara lo acuerde así, pido qe se agan 
las dos lecturas del proyecto, i 'le so trate en jeneral, como 
se ~ce en casos semej~ntes; i esto lo pido tanto por la difi
cultad qe ai 'le se renllan los l\Iiembros de las Comisiones, 
1101110 por'le, dándose este trámite, se atrasa el despacho de 
los negocios mas importantes. 

El señor Presidcnte.-Se va a eonsnltar a la Silla Bobre 
si se omite, o no, el trámite da Comisiono 

El señor Sccretario.-[Tomada la votacion] Todos por 
la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda acordado qe se omita el 
tr{¡mite de Comision cn el presente proyecte, i está en 
tabla - Está en segunda discusion el.l>royecto de la Co
mision Mista. 

El señor Palma.-En la primera discllsion iee presento 
a la Cámara, qe este artíoulo podria acarrear perjuicio ni 
servicio público, por cuanto ai casos en los cnaleg es ne
cesario qe IIn empleado permanezca por mas de un año en 
el desempeño oe otro cmpleo 'le no s~a el de 5U primiti,-o 
encargo. El empleo de un Ministro de la Tesorería, 'le 
cité en la otra sesion, me pareca mui del caso. Este illdivi
ouo, teniendo las cllalidades necesarias para ser Ministro, 
pasa a dos8mpeñ:lr este encargo; i clúal caso tendrá qe lle
var el sueldo del segundo empleo; pero siendo, como es, 
apto este individuo p.lfa ejercer tal empleo, i no pudiendo 
estar allí mas de un año, se priva a la nacion de los servi
cios 'le el puede prestar, i él tampoco podria abandonar Sil 

carrera por UII empleo en 'le no la tiene. Fácilmente se 
ocurrirá a los señores Diputados otros casos en los cuales 
un cmpleado:tcl1ga 'le desempeñar otro empleo de mayor 
sueldo qe el suyo. Talvez este proyecto tendrá otro objeto, 
i es 'le 1111 emplendodemayor sneldo 110 pasa a desempeñar 
otro 'le lo tenga menor. Esto por aora es tal vez convenien
te, i acaso este a sido el motivo 'le la Comísion a tenido pa
ra proponer el artículo 'le está eu discusion. Cuando IIn 
cmpleado menor deseulpeña otro empleo mayor, si efecti
vamente lo sirve,~nada pierde e I Fisco; pero el arlíenlo, a 
110 ser qe yo no lo clltfeuda, está mal redactado. i por ero 
en la sesion anterior manifesté el deseo de 'le alguRo de los 
señores de la Comi.ion diese algunas esplicacione8 sobre 
él, para ver si convenia dejarlo en los mi.mos términos, () 
dar ulla disposicion distinta de la 'le aora contiene_ Por 
tanto, propongo 'le la proposicion por'le aya'de votarse: 
sea si este artículo pasa Dnevamente a Comision; por'le as
ta aora DO a abido 'lien lo espll'le. 

El señor E~Jliñeira.-El objeto qe se a propuesto la Co
mision al redactar este artículo no a sido otro 'la el de cor
tar la facultad en qe a estado el Gobierno ne remover a un 
empleado, por ejemplo, de Valparaiso a otro punto. Un 
individno ...... por' ejemplo. _ ...... me allo yo 
en este caso .... __ • desempeña un <.Ie81i110, i ni otro 
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en iguales ci .. cunstancia~ qe goza en Valparaiso un sueldo 
de. mil pesos. , ...•.. este es un ejemplo .....•. 
El Gobierno lo cree mas útil, i lo solicita para desempe
ñar etro destino qe sea ménos dotado, i permanece allí, qe
dando vacante el destmodesu dotacion.-Lo qe a qeridc, la 
Comi.ion, os, qe no aya estos inconvenientes etl el servi
cia.-Yo no recuerdo todas las razonesqe se tuvieron pre
sentes, pero creo 'le se propuso¡por razon principal esto: 
o\'itar qe estuviesen vacantes los de.tinoil por mncho tiem
po, i estar los empleados gozando de otro sueldo qe el qe 
les señala 11\ lei en la oficina de su dotacioll. 

N o sé si las razones qe e espnesto sean bastantes para 
ilú.trar al s(,ñor Dipntado qe a dejado la palabra. 

El señor Palma.-Es imludable el objeto qe so a pro
¡JI1esto la Comision; pero las palabras en qe está redacta
d" el artíclllo uo corresponden aloujeto: es preciso c.pli-
carIo ..•....... 

f:1 señor Espiñeira.-Sírvaso el señor Secretario leer el 
nrtículo ........• 

El señor Palma.-Permítame, señor ..•..•. tpngo 
la palabra •...... pero .•..•.• , vaya, pues ...• 

[Se leyó el artículo.] 

Continúo. señor. Decia, plles, qe la intcncion de la Co
mi,ion es indudable; pero qe las p~labras en qe está con
clJbid .. el artículo sou OSCllras, no corre'spondeu n la 
intenciol1. 

El artíclllo dice qe gozará del sueldo del cmpleo qe de
sempeñe, i COI-,lO desempeña el 2. o, parece qe qiere de
cirse qe de este sl1el,lo debe gozar. Sin embargo, por lo qe 
Henba de decir el señor Dip"tado, se alcanza a descubrir 
111 intellcion de qe lo qe "e qiere es, qe el individuo goce el 
sueldo de sa empleo primitivo. Ai aqí una dificultad, una 
oscuridad; i cntrando al fondo del artículo, se nota el in
conveniente. No ablo del caso en qe un empleado de ma
y"r sueldo pa~e a servir otro empleo, qe tiene menor duta
cion, r'lIl el sueldo mayor del primer empleo; porqe esto 
e .• evidentemente nn inconveniente: es preciso alejar este 
Hhllso. Otro easo es, cuanno un empleado de poca dota· 
cion va a servir otro empleo de mayor dotacion: entónces 
no es llll 1II,t1 tan granne el qe el primer empleo 'lede va
e:lIlt,,; ponlo en todas las oficinas i en casi todos los ramos 
del servicio público, ni escala, i el 2. o desempeña el car
go del]. o, con las dotaciones correspou(lientes . .Je mo
do, ¡lIles, 'le no me parece qe ai otro inconveuiente, smo 
la vacante; lo qe no es un gran mal, como ya e dicho; pOl'qe 
vicne a reducirse a qe ai necesidad de poner nnlinterino en 
el último grado de la escala. No sé si, oyendo algunas otras 
razones, pudiera entender bien el sentido del artículo. Pero 
v01\'1enrlo a lo qe dije ántes, es preciso acer algunas e~
plicaciones sobre él. Los Gobiernos ne las Provincias i los 
2\Iinisterios casi siemlne serán servidos por individuos qe 
an de~emllHñado un tmpleo i qe están en la necesidad 
de coJ,servarlo, porqe aun cnando a una persona se le lla
ma a acer un servicio a la n~cion, no podr(¡ ponérsela en 
~I .acrificio de dejar su empleo, Se 1110 ocurre otro en_o: 
e~ itnposible fle e! Presidente de la República ellcnentn .. 
)Iilllstros ,le JustiCia elllre los abogad<Js, porqe 110 es fá
cil tomar 1111 hufete despues de aherlo dejado. Por este lla
mado (lB el Gouierno le ace, se \'e en la necesidad de ,Ie
i"rlo, ¡al mismo tiempo en la de conservar el empleo para 
'le e. llamado; i entónce. ocurre I~ di,yulltinl, o el Go
bierno 110 se proporciona el Ministro dOIl,le qicra qe lo 
f~nC!1UlllrC COII LIs aptÍlllues cunvenientes, o ('s preciso qc 

e~te artículll no iub5i,;ta COII la eJitensiVII 'le contiene. En 

el mismo caso se encnentra el ejemplo qe pUBO de un in· 
diVIduo qe es Humado 11 desempeñar el Ministerio d<l 
Acienda; i discllrriendo mas, so ocurririan otros muchos. 

Los Gobiernos de las Provincias siempre serán empleos 
delicados; Pllede decirse qe son empleos temporales, pro
visorios. El omIne qe es apropósito para 1II8ndar nna 
Provincia, no lo es para mandar otra; porqe es difícil qe 
el qe no a desempeñado empleos públicos plleda e"pedirse 
con acierto en un cargo de estos: abrá muchas personas 
abilísima., poro al méno. esto no es lo comun, pues no ai 
muchos elllplearlos de donde pueda sacarse los Goberna
dores de Pruvincia. Digo lo mismo de los otros empleado., 
ablalldo de los ombres del Millisterio de Justicia i del de 
Aciellda. Estas escepciones es preciso, pues, aeorlas en 
la lei. 

E dicho qe el artículo está dudoso en SIlS palabras, i qe 
necesita una escepciun, qe esprese el caso en qe un em
pleado goce del slleldo menor, i vice-versa. Por taloto, pi
do qe este artículo paso nue\'alllente a Comisiono 

El señor Espiñeira.-Tomé la palabra por primera ver. 
par.a dar las esplicaciones qe a pedido con tanta exijcnc ia 
el señor Diputado qe a dejado la palaura. No recorda\)., 
precisamente el echo qe la Comision tuvo presente al e~
tampar el artículo del !lroyect" do lei. El echo es, señar, 
qe se refiere a un empleado qe sirve actualonente en la 
Moneda, qe gozando por su empleo un"ueldo mayor, pasó 
a deselllpeñar otro, creo qe el de "Ensayador," COI: '1inien
tos pesos ménoa de dotaciou. Me parece, pues, qe el es
píritu de la Comi.i(m en esta parte, es qitarle al Gobierno 
la facultad de qe pueda destinar a un empleado qe go;¡:a 
mayor sneldo a otro destino de menor dotacion. 

No sé si con estas esplicaeiones Plleda satisfacer al se
ñor Diputado qe n dejado la palabra. 

El señor Tocornal.-8uplico al señor Secretario tenga 
la bondad de volver a leer el artículo. [Lu leyó.] 

El objeto qe se a propuesto la Comision, como acaba do 
aeer presente el onomble señor Diputado por Valparaiso, 
me parece mui justo, ¡creo qe se Ilbria conseguido del to
do, redactando el artículo del modo qe lo estaba en el pro
yecto o .. ijin"l. L~ cláusula agregada por el Senado es la 
ql' a dado lugar alIas dudas qe a echo presentes el señor Di
plltado por Quillota Por mi parte, confieso francamente 
qe "proharia el proyecto nel modo qe lo a redactarlo la 
COllü~ilJn, 1 no cOlno está. F.t artículo recLlctado p (lf la. 
Comision dice clara i terminantemellte, qe cuando a uu 
empleado de mayor dolacion se le Ilamaro a desempeñar 
un destino de menor dotacion, no pueda llevar el sueldo 
del primero, salvo el caso en qe esto cambio de destino no 
pase de U11 año. Claro está 'le no pudo referirse a emplea. 
dos de mayor,lotacion; porqe realmente, si a un Ministro 
de la Corte de Apelaciones se le lIombra Ministro de Justi
cia, debe conservor su destino: porqe no puede ser des
pojadu de él. E.to lile parece 'le no puede ofrecer diliclll
tad alglllla, i 'Je la e omision no puede aber soñado siqie
ra 'le se ocurriesen eslloS dificultades. Ellas nacen de la 
cláll';lIla del Senado; porqe no se a espresado el objeto o 
L. illtelle;oll qe él tuvo al agregarla. Yo cren qe ese oh· 
jeto no puede)auer sido sino qe, si Clrcnnstaneias imperiosa. 
ponian al Gobierno eu el caso ele llamar a un empleado a
dc.'!clIIpcñ"u" un cargo úe menor dotacion, Be le concedicril 
llevar d óueldo dol empleo allterinr. Siendo este el espí
ritu dél Sen1ldo, yo aprobaria el artículo; pero del modo 
co-,o está redactado, no <¡iere, a mi jnicio, decir tál C08", 

Por tOllsigll;cnte, "1'0)0 h indicarion del onorable señor 
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Diputado por QuilloU, para qe, o pase a Comision el pro· 
yecto, o se redacte de otro modo; i si se qiere evitar el tr1í· 
Illlte do la Comision, aqí mismo poclrémos redactarlo, 

El señor Presidcnt".-Podrian algnnos señores Diputa
dos proponer tina nn.wa redaccion. 

EI.eñor Tocorna!.-Yo propongo Indel proyecto ori. 
jina!. 

El señor Secretario.-El señor Presideute m~nJ:\ fijar 
1/\ siguiente proposicion: ¿pasa, o no, nuevamente a COI 
mi.ion el presente proyecto? [Despn"s de la votncion.] 
Resultan ]9 votos por la afirmativa i 11 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qcda acordado qe pase a Comi
sion el presente proyecto, i qcd"n nombr:¡do. para r"dac
tarlo en conformidád de la. indicaciones qe se nn echo, Ins 
señores Reyes, i\fonlt, Tocornal, Palma i Lazcano. 

El señor Secretario.-EI presente artícnl(lJn~arec2 qe 
en nad~ embaraza'el Curso qe dehe darSe ál presllplW",O del 
Mi!listerio del Interior: por consigllicnte, propongo a la G~. 
Ulara qo se tra.criba su aprobacion, sin embargo de qeda'r 
pendiente el proyecto de qe aora se a ocupado la Cámara. 

El señor Presidente.-Si a 11\ Cám~m le parece, se-ará 
eomo lo a indicado el señor Secretario.-Está en discusion 
la partida 1." del presupueot" de Gnerm i Marina; i para 
economizar el tiempo, propongo a la Cámara qe todas 
n'lellas partidas sobre 1113 cuales no se tomo la palabra. se 
dén por aproba'las, como so a echo en los presupuestos 
anteriores, 

(En consecuencia de esto acnerdo, se dió por aprobada 
la partida 1. .. ; i ,d leerse la 2.", tomó la palabra] 

El señor BorgoñO'-iCuánta es la {\antid:td, señor, 'la 
ee señala al Jencr1\1 de Brigada1 

El señor Secretario.-3,500 ps., señor. 
El señor Borgoño.-Creo qe ai una eqivocacion, señor: 

no son mas qe 3,000 PS, 
El señor Secretario.-Puede ser qe el aumento qe el 

onorable señor Diputado a notado, sea por gratificacion 
del cargo '10 desem peña. 

El senor Borgoño.-No ni gratific'cion. sino para el ca-
00 de salir a practi~ar revi'¡as de inspeccionó pero ¡rratifi
r-acionos por el cilrgo qe dei!iompeña, no tiene ningu OH el 
Jeueral oc Brigada. 

El señor Presidente.-Qedará en su,penso esta partida 
asta qe los señores de la CO!Hi:üou (hg:lU to q~ ai sobre el 
particlllpr. 

El .eñor ESPlñcira.-Lu Cemi.ion no a notado nada so
bre esta partida. 

El señor Presidente.-Qeda, pnos, para segnnda dis
ClIsiol1. 

(En seguidase apro!J3ron sin disClBioN algnlla i en la 
mi.ma forma 'le lo ahian sido por 01 Senado, las partidas 
3,4,5,6.7, 8. 9 i 10.] 

El señor Presidente.-Se levanta la sesion. qerlando en 
tabla para la siguiente la continnacion de los presupuestos, 
10H proyectos relativos a ello", i los demas asnnlos qe se 
allen en estado ée ser considerados. 

CAMARA DE SENADORES 
-M-e __ 

Se.lon 40.=Oetubre .. de I S48. 

Presidencia del Sr. Benavente. 
Aprobad,. el ncta ant~rior, se leyó l1n oficio del Presiden· 

te de la R"I'(¡lJlicu en qe anuncia aber nombrado al Mini,-

tro del Interior i Relaciones Esteriores, D. Manllel Camil., 
Vial, para qe se encargue del Ministerio .Ie Acienda inle
rinamente, milmtras 8e nombra la persona qe deba desem
peñarlo en propiedad So mandó aCllsar recibo ¡archivar. 

Se dió cuenta do tres oficios de la Cámara do Diputados: 
en el primer" da parle do abcr aprobado, como lo izo la de 
Senadores, el presupuesto del Ministerio de Justicia, Cul· 
to e Instrncion Pública, cor. solo la ogregacion de 8,000 ps; 

eu la partida 14 para la constfllccion de la Catedral do 

Ancud. 
El señor Pl'esidente.-Para no pnrdcr tiempo i e.tando 

ya tnn a\'f.nzndas las sesiones, podria la Cámara considerar 
sobre tabla la enmienda de la de Diputados relati"a a loo 
8,000 p •. qese agregan para el ramo de fábrica de iglesias. 
Todo.los años se an scñ,lIadu 40,OUO ps , pero en este, por 
consultar la economía, se ;.bian designado en el pre,uplle •• 
to solo 20, i con el aumento echo por la otra Cámara qeda 
reducido el gasto a 28. Si la Cámara considera esto Ilece
sario, se puede resolver aora mismo, o si no, se d~jará pa
ra otra sesioll. ¿Se considera aoral 

La Cámara c9nviuo en la afirma ti,'" por unnnimidacl. i 
aprobó del mismo modo el aumento crho por la Cámara 
de Diputados, con lo cual se mandó comunicar el pre.u
pnesto al Stlpremo Gol,icrno. 

En el oficio antoclicho avisa tambienla otra Cámara q.\ 
a prestado su aprobncion al proyecto de lei, acord;¡do ell 

la de Sen,ldores, para la supresiou de los empleos d,,1 ofi
cial de pluma i del 2." portero del tribunal del Consulado 
de Santiago. 

En e12. " de !Js oficios ante·citados, da parte de sil COII
Cormidad con el artículo 3. Q del proyecto de lei acorda,l" 
en esta Cámara, a consecuencia de lo solicitud del Secre
tario, i se mandó comunicar al Supremo Gobiorno. 

En e13. o ahllllcia aber aprobado el presupu"sto e1el 
Ministerio del Intenor i Helaciones Esterinres en la misma 
forma qo fue sancionado en esta Cámara, qedando pen
cliento el proyecto de lei pOlca 'le ningull empleado en 
el servicio de la República pueda gozar m?s sueldo qe el 
señalado por lei al destino qe desempeña; i se mandó comll· 
nicar al Presidente de la República. 

Se puso en discusioll el proyecto de lei redactlldtJ por 1/\ 
Comi.ion Mista para la aprohacion de los presllpnestos, i 
fue aprobado por llnal1lmidad en e.tos térmiuos: 

Art." Unico: Se aprueban los presupnestos presentado. 
pore! Ejecutivo para los gasto. de la Adminislracion pú
hlica en el año de 1847." 

Se procedió a la discllsion particular del tratado con In 
Francia, i el nrtíenlo ]." fuo aprobarlo por ntlallimidad. 

Art. 1." Abrá paz constante i amistad perpetua entr" 
S. E. el Presidente de la República de Chile por unn parte, 
i S. M el Rei de los Franceses, Rns crederos i Sllcesorps 
por otra. i entre los ciudadanos í súbditos de los doo Eat". 
dos, sin excepcion de personas i lug"rc •. 

Se leyó el 
Art. 2. "Los chilenos en Francia i los frHllc"oe. en Chile 

podrán recíprocamente, i COII toua libertad, el/tra( ron 
sus bllqe. i cargamentos en todos losll1g:¡n,~, puertos i ri". 
de los dos Estados, qe están o estuvieren ahierto8 al co
mercio estranjero. 

Podrán acer el cl1)mercio de escala en puerlos "IJllitarl,,< 
para ello, desembarcando las mercadería. Clltvlll',id". tlel 
estranjero o embarcando sncesivamente Stls merc"derí~s ,la 
retorno; pero 110 tendrán la facultad de desellJbarcar en 
ellas las mercaderías qe ubieren recibido en otro p"nto 


